
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora: 

GERENTE GENERAL 

GASCROM S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

Con fecha 02 de Diciembre del año 2013; yo, CARLOS FERNANDO FIALLOS 

SALAZAR, y para los fines legales establecidos en los Arts. 188 y 189 de la 
Ley de Compañias, le informo que he procedido a ceder a favor de la señora: 
ROSA MARÍA ESPINOSA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, UN MIL 
TREINTA Y DOS (1.032) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 
$10,00) cada una. Por un valor total de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 
$10.320,00). 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía 
“GASCROM S.A.”, por lo que declaramos la transferencia legalmente 
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señora Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los 
libros y Títulos correspondientes, así como también comunicará 
oportuname Superintendencia de Compañías. 

    Carlos Fer os Salazar Rosa María Espinosa Espinosa 
C.C. N*”.0602047797 C.C. N”.0703546325 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Pierangeli Zoila Mora Lainez 
CONYUGE 
C.C. N”.1708482623
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora: 

GERENTE GENERAL 

GASCROM S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Con fecha 02 de Diciembre del año 2013; yo, JORGE POLIVIO CALDERON 
SALGUERO, y para los fines legales establecidos en los Arts. 188 y 189 de 
la Ley de Compañías, le informo que he procedido a ceder a favor de la 
señora: MARCIA PAULINA LEMA NAVARRETE, de nacionalidad 
ecuatoriana, SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS (696) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA de (UDS $10,00) cada una. Por un valor total 
de SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $6.960,00). 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía 
“GASCROM S.A.”, por lo que declaramos la transferencia legalmente 
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señora Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los 
libros y Títulos correspondientes, así como también comunicará 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

  

MA 

i ero Marcia Paulina Lema Navarrete 

A E: 1646743 C.C. N*.1711920643 

CEDENTE CESIONARIO 

  

CONYUGE 
C.C. N*.1712489978 
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